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con las facultades que establece el estatuto. Por encontrarse dicha 
entidad dentro de las prescripciones establecidas en la Ley N° 218 
del 08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a 
partir de esta publicación a cualquier interesado para que formule 
reparos a la inscripción en trámite. Documento tomo: 2020, asiento: 
586094.—Registro Nacional, 03 de diciembre de 2020.—Licda. 
Yolanda Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2020509742 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción la Reforma del estatuto de la persona jurídica cedula: 
3-002-110519, denominación: Asociación de Empresarios 
Juveniles de Costa Rica. Por cuanto dicha reforma cumple con 
lo exigido por la Ley N° 218 del 08/08/1939, y sus reformas. 
Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta publicación a 
cualquier interesado para que formule reparos a la inscripción 
en trámite. Documento tomo: 2020, asiento: 656852.—Registro 
Nacional, 08 de diciembre de 2020.—Licda. Yolanda Víquez 
Alvarado.—1 vez.—( IN2020509886 ).

Patentes de Invención
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

La señora María Del Pilar López Quirós, cédula de identidad 
N° 110660601, en calidad de apoderado especial de Genentech, 
INC., solicita la Patente PCT denominada FORMULACIONES 
DE INMUNOCONJUGADO ANTI-CD79B ESTABLES. 
La divulgación proporciona composiciones farmacéuticas 
estables que comprenden un inmunoconjugado anti-CD79b y un 
tensioactivo. La divulgación también proporciona métodos para 
usar tales composiciones para el tratamiento del cáncer. La memoria 
descriptiva, reivindicaciones, resumen y diseños quedan depositados, 
la Clasificación Internacional de Patentes es: A61K 39/395, A61K 
47/26, A61P 35/00 y C07K 16/28; cuyos inventores son: Patel, Ankit 
R, (US) y Liu, Jun (US). Prioridad. N° 62/657185 del 13/04/2018 
(US). Publicación Internacional: WO/2019/200322. La solicitud 
correspondiente lleva el N° 2020-0000550, y fue presentada a las 
08:24:37 del 13 de noviembre del 2020. Cualquier interesado podrá 
oponerse dentro de los tres meses siguientes a la tercera publicación 
de este aviso. Publíquese tres días consecutivos en el Diario Oficial 
La Gaceta y una vez en un periódico de circulación nacional.—
San José, 16 de noviembre del 2020.—Giovanna Mora Mesén, 
Registradora.—( IN2020508970 ).

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
El señor Francisco José Guzmán Ortiz, cédula de identidad 

N° 104340595, en calidad de apoderado especial de Ferrari S.p.A., 
solicita la Diseño Industrial denominada VEHÍCULO - CARRO 
DE JUGUETE.

La memoria descriptiva, reivindicaciones, resumen 
y diseños quedan depositados, la Clasificación 
Internacional de Diseños Industriales es: 12-08 y 
21-01; cuyo inventor es: Binotto, Mattia (IT). 
Prioridad: N° 007669767 del 07/02/2020 (EP) y N° 

007669791 del 07/02/2020 (EP). La solicitud correspondiente lleva 
el número 2020-0000340, y fue presentada a las 12:34:36 del 3 de 
agosto de 2020. Cualquier interesado podrá oponerse dentro de los 
tres meses siguientes a la tercera publicación de este aviso. Publíquese 
tres días consecutivos en el Diario Oficial La Gaceta y una vez en un 
periódico de circulación nacional.—San José, 28 de octubre de 
2020.—Giovanna Mora Mesén, Registradora.—( IN2020509568 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
El señor Julián Antonio Batalla Gallegos, Cédula de identidad 

105540258, solicita la Patente Nacional sin Prioridad denominada 
PROCEDIMIENTO ORGÁNICO PARA POTENCIALIZAR 
EL USO DE LA DRACAENA SANSEVIERIA TRIFASCIRA 
COMO NEUTRALIZADORA DE LOS EFECTOS DEL 
COVID-19. Si bien los efectos medicinales de la planta utilizada 
en esta invención son conocidos a nivel mundial, nuestra fórmula 
implica un uso potenciado de la misma, contra una enfermedad que 
a la fecha no tiene tratamiento 100% eficaz. El mejoramiento en el 
uso de la planta a través de nuestra fórmula implica una innovación 
necesariamente patentable y que implicaría un avance importante 

el expediente Nº 2020-2676. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los 10 días hábiles contados a partir de la publicación 
de este edicto.—02 de diciembre del 2020.—Elda Cerdas Badilla, 
Registradora.—1 vez.—( IN2020509645 ).

Solicitud Nº 2020-2718.—Ref: 35/2020/5449.—Norberto 
Girón Cortés, cédula de identidad N° 0800500389, solicita la 
inscripción de:

como marca de ganado, que usará preferentemente 
en Heredia, Sarapiquí, Horquetas, Finca 5, calle 
centro, frente Quebrada Amco. Presentada el 03 de 
diciembre del 2020. Según el expediente Nº 2020-

2718. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 10 días hábiles 
contados a partir de la publicación de este edicto.—Elda Cerdas 
Badilla, Registradora.—1 vez.—( IN2020509689 ).

Solicitud Nº 2020-2624.—Ref: 35/2020/5239.—Luis Diego 
Esquivel Rodríguez, cédula de identidad N° 0110980714, solicita 
la inscripción de:
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como marca de ganado, que usará preferentemente en Puntarenas, 
Buenos Aires, Buenos Aires, El Remolino, 400 metros oeste 
del Mercado Municipal, a mano izquierda, 10 metros oeste 
del Lavacar. Presentada el 20 de noviembre del 2020. Según 
el expediente Nº 2020-2624. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los 10 días hábiles contados a partir de la publicación 
de este edicto.—01 de diciembre del 2020.—Elda Cerdas Badilla, 
Registrador.—1 vez.—  ( IN2020509744 ).

Solicitud Nº 2020-2499.—Ref: 35/2020/5375.—Juan Luis 
Mora Hernández, cédula de identidad N° 0602210689, solicita la 
inscripción de:

como marca de ganado, que usará preferentemente en 
Guanacaste, Nicoya, Nicoya, Oriente, dos kilómetros 
oeste de la escuela de Oriente de Juan Díaz. Presentada el 
06 de noviembre del 2020. Según el expediente Nº 2020-
2499. Publicar en La Gaceta 1 vez. Se cita a terceros 

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este 
Registro, dentro de los 10 días hábiles contados a partir de la 
publicación de este edicto.—03 de diciembre del 2020.—Elda 
Cerdas Badilla, Registradora.—1 vez.—( IN2020509772 ).

Solicitud Nº 2020-2182.—Ref: 35/2020/5092.—Max Pacheco 
Ponce de León, cédula de identidad 204950466, en calidad de 
apoderado especial de Diego Monge Cordero, cédula de identidad 
107940786, solicita la inscripción de:

como marca de ganado que usará preferentemente en 
Alajuela, San Carlos, Pital, Piedra Alegre, penúltima finca 
con portón con tablones de madera a mano izquierda, 300 
metros antes del Río Tres Amigos. Presentada el 02 de 

octubre del 2020. Según el expediente Nº 2020-2182. Publicar en La 
Gaceta 1 vez. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos 
para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 10 días hábiles 
contados a partir de la publicación de este edicto.—Randall Abarca, 
Registrador.—1 vez.—( IN2020509829 ).

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
Asociaciones Civiles

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el Estatuto de la entidad: Asociación de Mujeres Unidas 
de todos los Pueblos, con domicilio en la provincia de: San José-
Pérez Zeledón, cuyos fines principales, entre otros son los siguientes: 
Mejorar la calidad de vida de las mujeres involucradas y a sus 
familias, apoyar a las mujeres en proyectos grupales e individuales, 
dicha asociación tendrá fundamentos marianos bajo la advocación 
de nuestra señora de todos los pueblos, adquirir tierras que nos 
permitan desarrollar proyectos en pro de la economía femenina. Cuyo 
representante, será la presidenta: Didia María Elizondo Fernández, 


